
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en ej que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para la instalación de cinco líneas de media tensión, sub
terránea, a 20 KV. (provisionalmente a 15 KV.), salidas de la 
subestación «San Pedro de Visma» (La Coruña) y cumplido 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
-366, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre dé 1939,

Esta Delegación Provincial, a instancia de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar cinco líneas subterráneas a 15/20 KV., con origen 
en la subestación «San Pedro de Visma» y final en la estación 
transformadoras «Peruleiro», centro de seccionamiento «Peru
leiro», centro de seccionamiento «Finesterre», «Peruleiro-Sol» 
y centro de seccionamiento «Linares Rivas», en La Coruña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de lamisma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 1 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—5.457-2.

24034 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. (Referencia: A. 
2.669 R. L. T.).

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea subterránea a 25 
kilovatios, a nueva E. T. «Banca Catalana», en término muni
cipal de Bellpuig.

Línea eléctrica

Origen de la línea: E. T. número 275, «Font» (A. 1.012 
R. L. T.).

Final de la línea: E T. «Banca Catalana».
Término municipal afectado: Bellpuig.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, C. C. 233, 

«Flix-Bellpuig», kilómetro 19,356 y 19,500.
Diputación Provincial, Cno. L. P. 2.015, «Bellpuig-Belianes», 

kilómetro 1,000; Ayuntamiento de Bellpuig, C. «San Roque».
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,196.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 (l por 70) 

milímetros cuadrados, de aluminio, cable subterráneo.

Estación transformadora

E T «Banca Catalana».
Emplazamiento: Sita en calle San Roque, de Bellpuig.
Tipo: Interior, subterránea, un transformador de 160 KVA., 

de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y u Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá

mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido

Lérida, 21 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—10.591-C.

24035 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. (Referencia: A. 
11 c R. L. T. M. 76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto.

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la instalación de la E. T. número 32, «Solé», así 
como la linea de alimentación.

Estación transformadora

Se cambiará el emplazamiento de la E. T- retirándose 0,110 
kilómetros de línea.

Emplazamiento: Término municipal de Lérida.
Transformador de 6 KV.
No varían el tipo ni la situación de la línea actual en el 

tramo que se conserva.
Estación transformadora número 32, «Solé», junto a Bóvila 

Solé, en término municipal de Lérida..
Tipo: Sobre postes, un transformador de 70 KVA., 6/0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplen los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 28 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—10.588-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24036 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca «Agrifull», 
modelo Derby 60 D.T.

Solicitada por «Hispano Agrimec, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de 
Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Agrifull», modelo Derby 60 D.T., cuyos datos homologados de 
potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 50 (cincuenta) C.V.

Madrid, 20 de junio de 1978.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mero.


